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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $24.2942 M.N. (veinticuatro pesos con dos mil novecientos cuarenta y 
dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.2410, 6.1415 y 5.7331 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit 
Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.03 por ciento. 

Ciudad de México, a 5 de mayo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de abril de 2020. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de Abril de 2020 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

abr-2020  en dólares de los  

E.E.U.U.A 

Arabia Saudita Riyal 0.26620

Argelia Dinar 0.00780

Argentina Peso  0.01500

Australia Dólar 0.65450

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.49470

Belice Dólar 0.50000

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14490

Brasil Real  0.18460

Canadá Dólar 0.72000

Chile Peso 0.00120

China Yuan Continental 4/ 0.14167

China* Yuan Extracontinental 5/ 0.14170

Colombia Peso 2/ 0.25507

Corea del Sur Won 2/ 0.83020

Costa Rica Colón 0.00176

Cuba Peso 1.00000

Dinamarca Corona 0.14675

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.06340

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230
 

 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.01353

Fidji Dólar 0.44780

Filipinas Peso 0.01983

Gran Bretaña Libra Esterlina 1.26075

Guatemala Quetzal 0.12970

Guyana Dólar 0.00478

Honduras Lempira 0.04030

Hong Kong Dólar 0.12900

Hungría Florín 0.00311

India Rupia 0.01332

Indonesia Rupia 2/ 0.06718

Irak Dinar 0.00084

Israel Shekel 0.28793

Jamaica Dólar 0.00710

Japón Yen 0.00935

Kenia Chelín 0.00930

Kuwait Dinar 3.23310

Malasia Ringgit 0.23240

Marruecos Dirham 0.10140

Nicaragua Córdoba 0.02900

Nigeria Naira 0.00260

Noruega Corona 0.09780

Nueva Zelanda Dólar 0.61665

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní 2/ 0.15380

Perú Nuevo Sol 0.29562

Polonia Zloty 0.24130

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.04047

Rep. De Sudáfrica Rand  0.05445

Rep. Dominicana Peso 0.01820

Rumania Leu 0.22660
 

Singapur Dólar 0.71010

Suecia Corona 0.10243

Suiza Franco 1.03560

Tailandia Baht 0.03085

Taiwan Nuevo Dólar 0.03364

Trinidad y Tobago Dólar 0.14810

Turquía Lira 0.14307

Ucrania Hryvnia 0.03710

Unión Monetaria Europea Euro 3/ 1.09480

Uruguay Peso  0.02370
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Venezuela Bolívar Soberano 0.00001

Vietnam Dong 2/ 0.04290

Derecho Especial de Giro DEG 1.36640

 

El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y se 
listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2/El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3/Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Portugal y Países Bajos. 

4/A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

5/Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2020.- BANCO DE MEXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Internacionales, Joaquín 
Tapia Macías.- Rúbrica. 

 

 

REGLAS de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

El COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el cuatro de mayo de dos mil quince, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en cuyos 
artículos 23, 24, fracción I, y 43 señala que los sujetos obligados, entre ellos el Banco de México, como 
órgano autónomo, deberán constituir, entre otros, un Comité de Transparencia y vigilar su correcto 
funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna. 

SEGUNDO. Que mediante Reformas al Reglamento Interior del Banco de México, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el primero de octubre de dos mil quince, se constituyó el Comité de Transparencia del 
referido Instituto Central, y se le otorgaron facultades para elaborar las reglas necesarias para su operación, 
en términos de los artículos 4 y 31, fracción XII, del citado ordenamiento. 

TERCERO. Que mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del treinta de mayo de dos mil 
dieciséis, se reformó, entre otros, el artículo 4o. del Reglamento Interior del Banco de México, para prever, 
además del Secretario, la figura del Prosecretario, quienes serán designados de conformidad con lo que se 
establezca, para tal efecto, en las reglas de operación del propio Comité. 

CUARTO. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior del Banco de 
México, el Comité de Transparencia está integrado por el titular de la Unidad de Transparencia, el Director de 
Seguridad y Organización de la Información y el Director Jurídico, y tomará sus acuerdos por mayoría de 
votos, por lo que bastan dos de sus integrantes para que se genere la mayoría y las decisiones adoptadas 
tengan plena validez legal, aún en ausencia de uno de sus integrantes y de su suplente. 

QUINTO. Que es necesario reconocer la utilización de medios electrónicos de comunicación para la 
celebración de las sesiones del Comité de Transparencia, a fin de adoptar las mejores prácticas de 
rendimiento y eficiencia, así como para apegarse a los esquemas de trabajo a distancia. 

SEXTO. Que con el objeto de garantizar los derechos de acceso a la información pública y protección de 
datos personales, resulta necesario prever la posibilidad de que tales documentos sean suscritos a través de 
firma electrónica. 

Dicha práctica e interpretación es acorde a los principios constitucionales y legales aplicables al derecho 
de acceso a la información pública y protección de datos personales, y  ha sido adoptada por distintas 
instituciones, entre otras, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
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Datos Personales, en virtud de que la firma electrónica produce los mismos efectos legales que la firma 
autógrafa, como se observa en los “Lineamientos para el uso de la firma electrónica como medio de 
suscripción de documentos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2016. 

En ese mismo sentido, el Poder Judicial de la Federación, a través de diversas tesis jurisprudenciales, ha 
sostenido la validez del uso de la firma electrónica como medio de sustitución de la firma autógrafa, 
produciendo los mismos efectos legales, ya que aquella garantiza la integridad del documento que se trate, a 
la par de simplificar y agilizar las comunicaciones en los actos jurídicos y procedimientos administrativos, 
aprovechando las facilidades que para tal efecto brindan los avances tecnológicos. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 3, fracción IV, 23, 24, fracción I, 43 y 44, fracción IX, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 9, 11, fracción IV, 64 y 65, fracción IX, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 4o. y 31, fracción XIII, del 
Reglamento Interior del Banco de México, en sesión celebrada el veintinueve de abril de dos mil veinte, 
resolvió expedir y publicar en el Diario Oficial de la Federación las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

PRIMERA. Objeto 

El Comité de Transparencia se constituye con objeto de coordinar y supervisar las acciones y los 
procedimientos del Banco de México para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en 
materia de acceso a la información. 

SEGUNDA. Atribuciones 

El Comité de Transparencia tendrá las atribuciones a que se refieren la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Reglamento Interior del 
Banco de México y las presentes Reglas, así como las demás disposiciones aplicables. 

TERCERA. Integración 

El Comité de Transparencia estará integrado de conformidad con lo previsto en el artículo 4o. del 
Reglamento Interior del Banco de México y contará con los invitados que el propio ordenamiento establece. 

Sin perjuicio de lo anterior, los integrantes del Comité podrán citar a sus sesiones a otros funcionarios y 
demás personal del Banco de México, cuando por la naturaleza del asunto a tratar, sea necesario obtener su 
opinión, sin que tengan derecho de voto. 

Adicionalmente, el Comité designará a un Secretario y a un Prosecretario. Estos nombramientos deberán 
recaer en servidores públicos del Banco de México adscritos a la Unidad de Transparencia del propio Banco. 
El Prosecretario auxiliará en el desempeño de sus funciones al Secretario y lo sustituirá en sus ausencias. 

CUARTA. Convocatorias 

El Secretario o Prosecretario convocará por escrito a las sesiones, con por lo menos 2 días hábiles previos 
a su celebración, con excepción de aquellos asuntos en los que dicho plazo sea imposible de cumplir y se 
requiera una resolución de manera urgente. La convocatoria deberá contener la fecha y hora de celebración. 
Adicionalmente, al momento de enviar la convocatoria, el Secretario o Prosecretario deberá poner a 
disposición de los integrantes la documentación necesaria para el desahogo de los temas del orden del día. 

QUINTA. Sesiones 

Para el desarrollo de las sesiones que estime convenientes, el Comité observará lo siguiente: 

a) El titular de la Unidad de Transparencia presidirá y coordinará a dicho Órgano Colegiado. 

b) En caso de ausencia del titular de la Unidad de Transparencia, o bien, que dicho puesto se encuentre 
vacante, presidirá la sesión el miembro titular presente con la mayor antigüedad en el puesto, o en 
caso de que la sesión sea atendida únicamente por suplentes, el que tenga la mayor antigüedad en 
su puesto. 

c) Quien presida la sesión tendrá voto de calidad en caso de empate. 

d) Para que se puedan llevar a cabo válidamente las sesiones, deberán concurrir al menos dos de los 
miembros del Comité. 

e) Sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos o unanimidad. 

La participación de los miembros del Comité, así como la de los invitados, en las sesiones de ese órgano 
colegiado, podrá realizarse, mediante la utilización de medios electrónicos de comunicación. 
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En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la participación de los miembros del Comité e invitados 
se considerará válida para todos los efectos legales, siempre que el medio empleado permita una 
comunicación en tiempo real y quienes integren quórum no abandonen la sesión durante el desarrollo de la 
misma. Se considerará como una misma sesión, aun cuando esta se vea interrumpida por motivos 
tecnológicos. 

El voto de los participantes podrá ejercerse por los mismos medios electrónicos de comunicación y quien 
ejerza las funciones del secretariado durante la sesión lo hará constar por escrito en los documentos 
correspondientes. 

El acta de sesión y cualquier documento que deban firmar los integrantes del Comité de Transparencia, 
así como su Secretario o Prosecretario, podrán ser suscritos a través de firma autógrafa o electrónica. 

SEXTA. De las funciones del Secretario y Prosecretario 

Corresponderá al Secretario y al Prosecretario las siguientes actividades: 

a) Distribuir, física y/o electrónicamente la documentación necesaria para el desahogo de la sesión del 
Comité de Transparencia. 

b) Verificar el quórum de asistencia de las sesiones. 

c) Redactar el acta de cada sesión y distribuirla entre los integrantes del Comité de Transparencia para 
su revisión y firma. El acta deberá contener: (i) fecha, hora, lugar o medio de celebración, el nombre 
de los participantes y el orden del día; (ii) los acuerdos que emita el Comité de Transparencia sobre 
los asuntos tratados; (iii) la documentación que se presente al Comité de Transparencia y que se 
considere necesaria incluir, y iv) la firma de los integrantes que hubieren participado, así como de 
quien ejerza las funciones del secretariado durante la sesión. 

d) Dar seguimiento a los acuerdos que sean tomados en las sesiones del Comité de Transparencia. 

e) Archivar las actas que se levanten. 

f) Comunicar los acuerdos del Comité de Transparencia o el estado que éstos guardan. 

g) Elaborar las comunicaciones que el Comité de Transparencia instruya. 

h) Recibir las comunicaciones dirigidas al Comité de Transparencia. 

i) Expedir constancias de los extractos o copias de las actas de las sesiones. 

j) Atender las instrucciones del Comité de Transparencia, respecto del resguardo de la documentación 
que se genere. 

k) Llevar a cabo todo lo necesario para el cumplimiento de sus atribuciones. 

El Secretario y Prosecretario se auxiliará del personal adscrito a la Unidad de Transparencia, para la 
realización de sus actividades. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA. Las presentes Reglas entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDA. Se abrogan las “Reglas de Operación del Comité Transparencia del Banco de México”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio de dos mil dieciséis, así como cualquier otra 
disposición que contravenga a las presentes Reglas. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO: El Integrante, Erik Mauricio Sánchez 
Medina.- Rúbrica.- El Integrante Suplente, Rodrigo Villa Collins.- Rúbrica. 


